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Lima, O 9 JUN. Z009

Visto el Memorándum N" 139-2009-AGN/J, sobre
encargo de funciones;

,CONSIDERANDO:
\ \
Que, mediante el documento de visto se dispuso

encargar al Licenciado Jorge Iván Caro Acevedo, Director Nacional de Desarrollo
Archivístico y Archivo Intermedio, las funciones de Jefe Institucional del Archivo
General de la Nación, el día 05 de junio de 2009, por motivo de viaje en comisión
de servicio del titular a la Ciudad de Chachapoyas;~, ('

o "f --. <{." ~ \
~ • 2) De conformidad con el Artículo 82° del Decreto
'} 0, 1/'; Supremo N" 005-90-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo N" 276 Y la
-: 'o, G'o" ~¿;- Resolución Ministerial N" 197-93-JUS- Reglamento de Organización y Funciones

- del Archivo General de la Nación;

Con los visados de la Oficina General. de
Asesoría Jurídica, Oficina Técnica Administrativa y la Oficina de Personal;

\

SE RESUELVE:

ARTíCULO ÚNICO.' Encargar, al Licenciado
Jorge Iván Caro Acevedo, Director Nacional de Desarrollo Archivístico y Archivo
Intermedio, las funciones de Jefe Institucional del Archivo General de la Nación, el
día 05 de junio de 2009, conforme al motivo expuesto en la parte considerativa de
la presente resolución.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE
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